
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2016-00515-00, con renuncia de poder. 
Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por la Dra. JOHANA 

CONSTANZA VARGAS FERRUCHO, quien obraba como apoderada de la 
demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. En atención a la comunicación allegada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, vista en archivo 13 del expediente digital, REQUIÉRASE a la parte 
demandante a efectos de que aporte los números de CUPS y/o CUMS de los 
insumos, medicamentos o tecnologías objeto de recobro, para lo cual se le 
concede un término de cinco (05) días so pena de declarar precluida la 
oportunidad probatoria. Recibida la respuesta, por Secretaría, OFÍCIESE 
nuevamente a la DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE BENEFICIOS, 

COSTOS Y TARIFAS DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD en cumplimiento 
de lo ordenado en auto de fecha 31 de marzo de 2022.  
 

3. Agréguese a los autos el pronunciamiento de ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES respecto de la complementación del dictamen. 
 
En lo que concierne a citar a la citación al perito, se dispondrá lo pertinente una 
vez sea procedente señalar fecha para llevar a cabo la audiencia que 
corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 


